
ïÕ-q
''l

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA.
ÐËL CONGRËSO

Èsii
il.

!l:. ¿

'¡r !:ì
ls¡feì-'frffi%ii' ls*ß LL. tiã 

",Æ

u*Vlcu/

4?'e f'

NÚMERO

V 1Y"*çsÉt[ud DEPENDENCIA-

DIPUTADOS CIUDADANOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

ISAíAS CORTÉS BERUMEN, Diputado de la LXIV Legislatura del Estado de Jalisco, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción I de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, por este medio elevo a la consideración del H. Pleno del Congreso

del Estado de Jalisco, la siguiente lN¡CIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE DECLARA

EL DíA 16 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO 'DíA ESTATAL DE LOS CUIDADOS

PALIATIVOS PEDIÁTRICOS", lo anterior con base en la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

l. Con base en los artículos 28 fracción lde la Constitución Política del Ëstado de

Jalisco, así como 27 párrafo l" fraccién I y 1"35 párrafo i" fracción I de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar

iniciativas de leyes y decretos,

ll. Los cuidados paliativos mejoran la calidad de vida de pacientes y farnilias al aliviar

el sufrimiento'l'ísico, psicológico, social y espìritual asociado a enfermedades graves e

incurables. Se busca clue el paciente viva lo nrejor poslkile, gestionando e-'l dolor, la

ansiedad y la depresión. Ëste apoyo nrr:ltidisciplìnar puede coexistir con tratarnientos
curativos y no es exclusivo para pacientes en f¿lse tertninal.

En el caso de niiras, niäos y adolescentes, custodiar el proceso de su enfermedad

hasta el final cuando la cura no es posible, es una labor que busca la calidad de vida a

través de cuidados paliativos pediátricos encausados sobre el bienestar integral del

niño y su familia, buscando aliviar el sufrimiento físico, emocional y espiritual, así

como promover la autonomía y dignidad.

Ësto se obtendrí¿.r ¿l lravés de urra atenciórr centr;lda en el ¡raciente, c¡ue seat efectivir,

eficiente, se€lura, ¿lccesible y equitativa, permiliendo que el niño teng,;r la nrejor"

calidad de vida posible desde el diagnóstico de una enferrnedad potencialrnente

mortal hasta el duelo.

Actualrnente, cada año se celebra el Día l\4r-¡ndi¿il de los Cuidados Paliativo:. para

re:vindicareldesarrollo der la atr-:nción ¡:aiiat'iva corno un clerc'cho universal. l'-n e1202-5

el lema ele¡EirJo fue-. "Curn¡;lir la prom<.5¡i:ìrâ(;cêsìo universal a los cuidados paliativcts":r,

tarl y como lo establer;iri la Organìz¿rción lViun<Jial de la Salucl en su única relsolución

independiente sr:bre esta prestación, aproll;rla r:n la Asamblea Mundial de la SalLtd

t https://www.fpablovi.org/analisis-acl"ualid¿d/215il .cuarrdo-se "ce lebra-el-dia-nrundial de-los'

cu idados-pa liativos-y-cua ndo-se-deberia-celebrar
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de 2014. Garantizar el acceso universal a los cuidados paliativos exige una profuncia

reflexión. Tenemos celebraciórr de "días rnundìales" porcada enfermedad. Si r-rno está

atento, en esas efemérides generalmente hablamos de futuro, de prornesas de

curación, cle avances... y olvidamos que parte esencial de esas enfermedades será

atenderlas cuando ya no se puedan curär.

De acuerclo a la Organización Murrdial de la Salud, se estima que anualrnente 40

millorres de personas --el 1B% de las cuales viven en países de ingreso bajo e ìngreso

meclia¡o-*-necesitan cuidaclos paliativos. lln el caso de los niños, el 98% de los que

necesitan tales cuiclaclos viven en países der itrgrr:so bajo e ingreso mediarro; casi la

rnitacl de ellos, en África.)

En México, cada año, alrededor de 468 mil pacientes viven corl sufrirniento Brave

relacionado con su salud, según la Cornisión Lancet sobre el Acces<l Global a los

Cuidados Paliativos y el Alivio del llolor.3

Ën el año 2-023 el lnstituto lVledicina del Dolor y Cuidados Paliativo (IMF.DOCP) y el

Observatorio Nacional de Cuidados Paliativr¡s (Ocupa) elaboraron un Atlas lVexicatro

de Cuidados Paiiativos en el que preser-ìtan una gráfica sobre los prograffìas

especializados en cuidados paliativos para la población pediátrica etr cacla uno del los

L:stados de la República, y paret Jalisco las estadísticas dernuestran lo siguiente:a

üti:'tit";t ï- Pe*çr',:*lû1 {^}:pL'{;;1it;tt|tt* ** t'tsîr3;ttJt::, pnÏinli'stst

1r;1tir t;s 1:*ä:3*ti+r: I.ri-:di;"t{l ir.;',t, ït;tr;s 2t*'rs\*r.i*tt çs<:tli;.i\rir";:

_t ì}.{}.ì .{
t.üßlã

r).$*'l j,*.t0:fi
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2 OMS https://www.who.int/es/rrews room/fact-sheets/detail/palliative-care
3 https://unamglobal.unam.mx/global_tv/casi-sc-duplicara-demanda-mundial-de-cuidados-
pa I i ativos-pa r a-2A60 I
a https://cuidadospaliativos.uabjo.mx/medial55/202.410'7/primera-edicion-atlas-mexicano-de-cp-
2A23.pdf
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En el país hay una brecha de atención de cuidados paliativos del 79 por ciento ya que,

de acuerdo con datos del Sistema Nacional de Salud de 2021, aunque ha habido un

increnrento en los servicios otorgados en los ltospitales, al pasar de 57 en 201-4, a l-l-B

en ?-02L, y de clínicas del dolor de 42 a 1..1-7 en el mismo lapso, esto no es suficiente.

A pesar de estas cìfras, la cobertura real de curidados paliativos pediátricos es un

clesafío. A nivel internacional las niñas, niños y adolescentes representarl alrededor

de 6% de la necesidad global de'cuidados palilativos5'

La integración de rrìenores en cuiCados paliativos pediátricos al sisterna de.saluid

requiere el desarrollo y realización de polítìcas de salud pública mediante la

rmplementación de servicios, un tratamiento multirjisciplirrario y el rr:conoc;inrìento

de los cuidados paliativos como parte del derecho a la salud. Esto implica asegurar la

disponibilicJad de recursos, capacitar al personal de salucl para fiìanejar síntorr;rs

físicos y emocionales, y ofrecer apoyo integral tanto al paciente como a su familia

desde el diagnóstico de la enfernledad.

El objetivo de l¿: medicina paliativa rìo es alargar la existenci¿r ni ¿,rcelerar la iluerte,

sino cuidar y acompañar;l la persona enferma, y a su famili¿1, llar¿ì clue tengetn la

nráxirna caliclad de vida ¡rosible.

l-c.rs cuiclatjos paliativos sorì Ltn crrfoqucl conrplernentario de la nledicina, una visirjrl

asistencial que intenta ãtencler de rnanera integral a las y los pacientels consicler;:nclc

sus necesidades espirituales, soci¿lles y emocionales, asícrlmo tarrrbién las físicas.

lll. Es por lo anterior que se presenta esta iniciativa para unirnos a la conmemoración

del Día Mundial de los Cuidados Paliativos que se celebra el segundo sábado de

octubre, para crear conciencia en un tema de humanidad y de derechos de niñas,

niños y adolescentes enfermos en nuestro Estado'

La finalidad de la presente iniciativa es concientizar sobre este tipo de cuidados, ya

que los especialistas centran su atención en brindarle al paciente terminal una nueva

visión de su situación, una en la que puederr cetttrarse etr todo lo bueno que hicierotr

y en dar gracias a la vida por haberles permitido disfrutar de ella. De igual forma, se

ayuda a las familias a prepararse para lo inevitable y poder sobre llevar de mejor

manera la pérdida a través de terapias psicológicas y de trabajo social, cerrando

cualquier proceso emocional que ¡;uarde relación con el paciente,

s https://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S0484 790320?.5000100046&script=sci.-arttext&tlng=s5
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euizás para muchos la idea parezca insignificante en comparación con la pérdida,

pero todo el que ha perdido a un ser querido y visto su dolor a medida que transcurre

eltiempo, puede darfe de que los cuidados paliativos síhacen la diferencia.

por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta l*i. Asamblea

Legislativa la siguiente:

tNtctATtvA DE DECRETO pOR LA QUE SE DECLARA EL DiA 16 DE OCTUBRE DE CADA

AñO COMO "DíA ESTATAL DE LOS CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS"

ARTíCULO úrulCO. Se declara el día 16 de octubre de cada año como "Día Estatal de

los Cuidados Paliativos Pediátricos".

TRANSITORIOS

pRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Ëstado de Jalisco".

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Salu d,

así como los orga nismos constitucionales autónomos y los 1-25 ayuntamientos del

Estado de Jalisco, establecerán las estrategias y acciones que resulten condu ent

para que cada año sea conmem
Cuidados Paliativos Pediátricos",

¡il Dip.

NTAMENTE

Sal iones del Palacio Legislativo
1dt dalajara, Jalisco. Febrero de 2026.

orado el día 1"6 de re o "Día Ëstata

lsaías Cortés Berumen
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